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coNVocAToRtA PUBUCA Y ABTERTA NO. 001/2025

EL COMTÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE M¡CHOACAN, EMITE 1.A
SlCUIENTE:

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA NO. OOI/2O25

Con fundamento en el ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de
Operación del Programa de Sanidad e lnocuidad Agroalimentaria de la
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio fiscal2026, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el día 3l de diciembre del 2025, así como el
Anexo lV. " Lineamientos técnicos específicos poro lo operoción de /os
componentes de Vigiloncio Epidemiológico de plogos y Enfermedodes
Fitozoosonitorios, Compoños Fitozooson¡torios e lnocuidod Agroolimentorio,
Acuicolo y Pesquero", del referido ACUERDO, El Comité Estatal de Sanidad
vegetal de Michoacán, emite la CoNVoCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No.
0C.1/2026, dirigida a toda persona interesada en ocupar el puesto de
PROFESIONAL DE PROYECTO, de acuerdo con lo siguiente:

Número de vacantes

Denominación de la
vacante

Profesional de Proyecto para Operación de Puntos
de Verificación lnterna en Materia Fitosanitaria.

2 vacantes
Salario bruto mensual
Adscripción

Ubicación

Tipo de contrato y
régimen

Contrato de Trabajo determinado con periodo de
contratación hasta el 3l de diciembre de 2026, bajo
el régimen Fiscal de sueldos y salarios, conforme a

lo establecido en la Ley Federal del Trabajo
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FUNCIONES DEL PUESTO:

De acuerdo con lo establecido en los "Lineamientos técn¡cos específ¡cos para la

operación de los componentes de Vigilancia epidemiológica de plagas y
enfermedades fitozoosa nitar¡as, Campañas fitozoosa nita rias e lnocuidad
agroalimentaria, acuícola y pesquera" a continuación se describen las funciones
del puesto:

l. Aplicar y vigilar el cumpl¡m¡ento de la normativa v¡gente, en el
desarrollo de sus actividades.

ll. Llevar a cabo las acciones técn¡co operativas de campo que le asigne la
Coordinación de proyecto, contempladas en los Programas de Trabajo.

lll. Realizar las actividades de carácter obligatorio que sean de su
competenc¡a en el área que le corresponda, contempladas en los
Programas de Trabajo.

$2l,0OO.Oo (veint¡ún mil pesos oonoo M.N.)

Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Michoacán

Estado de Michoacán.
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Coordinarse e lnformar semanalo mensualmente a la Coordinación de
cada proyecto y en su caso a la Coordinación Regional sobre el
resultado de sus acciones.
Elaborar su calendario de supervisiones o comisiones, así como el del
personal a su cargo.
Supervisar las acciones que realizan los/las auxiliares de campo en el
programa de trabajo respectivo.
Apoyar a la Coordinación del proyecto en la elaboración de los
Programas de Trabajo, con base en la evaluación, con el objeto de
mejorar o conservar los estatus fitozoosa nitarios y de inocuidad.
Asumir las responsabilidades de la Coordinación de Proyecto, ante la
ausencia de este, con lo que respecta al Programa de Trabajo a su
cargo.
lngresar en tiempo y forma la información técn¡ca en los s¡stemas
informáticos implementados por el SENASICA, la cual deberá ser veraz
y congruente;
lmpartir las plát¡cas a técnicos(as) y personas productoras
contempladas en los Programas de Trabajo.
Participar en eventos de capacitación organizados por el SENASICA y
otras instituciones del sector, en los cuales se deberá aprobar la
evaluación correspondiente, asimismo la ínformación obtenida deberá
ser replicada en el resto del personal del Comité Estatal de Sanidad
Vegetal de Michoacán.
obtener la autorización o reconocimiento según la materia que
corresponda para el cumplimiento de sus funciones en los tiempos que
establezca la Un¡dad Responsable.
Vigilar que los PVI se mantengan en condiciones óptimas de operación
y que atiendan la problemática operativa que se presente en las
movilizaciones, asÍ como las quejas relacionadas con la misma, de
manera coordinada con la Coordinación del Proyecto.

PERFIL DEL PUESTO

Descripción del perfil del puesto:

Escolaridad

Requisitos generales:

a) Profesional titulado(a) en nivel licenciatura del área de competencia
b) Contar con Cédula Profesional
c) Contar con experiencia demostrable documentalmente de por lo menos I

(un) año, en materia de Sanidad Vegetal
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L¡cenciatura en el área de competenciaNivel de estudio:
T¡tu lado con cédula rofesionalGrado de avance:
L¡cenciatura/lngeniería en Agronomía, Biología o bien,

rofesión afín con ex riencia en Fitosanidad
de

otra
Área de estud¡o:
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d) Manejo de herramientas computacionales
e) Presentar documentación comprobable en las áreas de conocimiento
f) Presentar y aprobar la evaluación técn¡ca respectiva.
g) Saber conducir, estar apto para conducir y contar con licencia de manejo

vigente.
h) Tener disponibilidad para viajar.
¡) Contar con disponibilidad de horario para cumplir con los compromisos

relacionados con el área de trabajo.
j) No estar desempeñando un cargo o funciones remuneradas dentro del

Cobierno Federal, Estatal o Municipal u otra institución Cubernamental y no
Cubernamental, a partir de su contratación en la lnstancia Ejecutora, a fin de
que no interfiera con el cumplimiento de sus funciones y horario establecido,

v
k) Presentar Carta bajo protesta de decir verdad de no estar inhabilitado(a) de

sus funciones por la Secretaría Anticorrupción y Buen Cobierno o haya sido
dado(a) de baja de otro organismo Auxiliar (oA) por un comportamiento
inadecuado o que tenga un proceso adm¡nistrativo en el área jurÍdica del
SENASICA.

l) En el caso de que el título profesional sea electrónico, deberá presentar
documento dig¡tal en formato XML y constancia de autenticación del título
electrónico.

Experiencia laboral y otros.

. Contar con 1 (un) año de experiencia y conocimiento en materia de Sanidad

Vegeta l.

. Tener disponibilidad para viajar.

. Contar con disponibilidad de horario para cumplir con los compromisos
relacionados con el área de trabajo.

. Habilidades para trabajar en equipo.

. Conocer las Leyes, Reglamentos, Manuales, Criterios, Lineamientos, Normas
Oficiales Mexicanas y demás instrumentos Jurídicos y Administrativos que se

dispongan para el desempeño de sus funciones.

BASES DE PARTICIPACION

a) Podrán participar Ias personas que reúnan los requisitos de escolaridad,
y experiencia laboral previstos en el perfil del puesto.

b) Adicionalmente se deberá cumplir con lo siguiente:
l. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos

o extranjero(a) cuya condición m¡grator¡a le permita la función a

desarrollar.

3DE7



íl#L\v,r)
Sanidad
Vegetal

ftnllllrtzTr
coNVocAToRrA puBLtcA y ABIERTA NO. 001/2025

DocuMENTAcróx nequentoa

Los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos en copia legible y
el original o copia certificada para cotejo:

1. Título y Cédula profesional.
2. Sol¡citud de empleo con fotografía reciente.
3. Curriculumactualizado.
4. Documentación comprobatoria de capacitación en las áreas de

conocimiento (cu rsos, diplomados, ponencias, entre otros).
5. Documentos q ue com prueben fehacientemente la experiencia

laboral (constancias laborales, contratos de trabajo, recibos de
nómina, entre otros).

6. Constanc¡a de Situación Fiscal (Emitido por el SAT)

7. Numero de Seguridad social (Emitido por el IMSS)

8. Clave Única de Registro de Población.
9. Copia de identificación oficialvigente.
10. Copia de licencia de manejo vigente.
11. Copia de acta de nacimiento
'12. Comprobante de domicilio
.l3. Presentar Carta bajo protesta de decir verdad de no estar

desempeñando cargo o funciones remuneradas dentro del Cobierno
Federal, Estatal o Municipal u otra inst¡tución Cubernamental y no
Cubernamental, a partir de su contratación en la lnstancia Ejecutora.

14. Presentar Carta bajo protesta de decir verdad indicando que no ha
sido dado(a) de baja de otro Organismo Auxiliar (OA) por un
comportamiento inadecuado o que tenga un proceso administrati
en el área jurÍd¡ca del SENASICA.

4DEl

ll. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por
delito doloso.

c) Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público.
d) La duración en el puesto estará sujeta a la continuidad del programa y

las evaluaciones de desempeño que el Com¡té Estatal de Sanidad
Vegetal de Michoacán establezca.

e) No podrán participar las personas que desempeñen otro cargo y/o
funciones dentro del Cobierno Federal, Estatal o Munic¡pal u otra
lnstitución Cubernamental y no Gubernamental, una vez que se
notifique de su aceptación en el Comité Estatal de Sanidad Vegetal de
Michoacán que ¡nterfiera con el cumplimiento de susfuncionesy horario
establecido o aquellas que hayan sido dadas de baja de otro organismo
auxiliar por un comportam¡ento inadecuado o que tengan un proceso
administrativo en el área jurídica del SENASICA.
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. Documentacióncomplementa¡ia
Presentar copia simple legible y original o copia certificada, para su cotejo, en
caso de que las/los candidatos(as) cuenten con la documentación s¡guiente
(mismas que no son un requisito indispensable):
- Certificación en competencia laboral o en habilidades profesionales distintas

a las consideradas para el cargo, éstas deberán especificar clave de
certificación y ser vigentes.

- Publicaciones a nombre de la persona candidata, relacionados a su campo
de experiencia.

- Constanc¡a que acredite a la persona candidata como presidente (a),

v¡cepres¡dente (a) o miembro fundador(a) de asociaciones u organizaciones
no gubernamentales, tales como Cíentíficas, de lnvestigación, Cremiales,
Estud¡antiles o de Profesionistas.

- Craduación con Honores o con distinción.
- Reconocimiento o premios.
- Patentes a nombre del candidato (a).

- Derechos de autor a nombre del candidato(a).

REGISTRO DE ASPIRANTES

Las personas interesadas podrán registrarse presentando todos los requisitos en un
horario de 9:OO a l5:OO horas, a partir de la emisión de la presente convocatoria y
hasta el 15 de mayo del2026, con la documentac¡ón completa antes mencionada,
en las oficinas de la Representación Estatal Fitozoosa n ita ria y de lnocuidad
Ag ropec ua ria y Acu ícola (REFIAA) del SE NASICA en el estado de M ichoacá n, u bicada
en Av. Ventura Puente 359, Colonia Chapultepec Norte, C.P. 58260, Morelia,
M ic hoacá n.
Así mismo, podrán registrarse enviando al correo:
cecilio.za mora@se nasica.qo b. mx
r.hu manos@cesavemich.orq.mx

con copia de conocimiento a
movilizacion.dg if@senasica.gob. mx la

documentación requerida en una carpeta comprimida en archivo PDF, misma que
el interesado deberá entregar físicamente el día de la aplicación de la evaluación
técnica.

La Representac¡ón Estatal Fitozoosa n ita ria y de lnocuidad Agropecuaria y Acuícola
del SENASICA en el estado de Michoacán realizará la revisión correspondiente a la
documentación proporcionada seleccionando únicamente a los o las aspirantes
que cumplen con los requisitos establecidos y difundidos a través de la presente
convocatoria, para participar en Ia etapa de evaluación técn¡ca, convocándolos a

través del correo electrónico, proporcionado al momento de su reg
personas cand¡datas el día27 de mayo del 2026.

APLICACIóN DE LA EVALUACION TECNICA:
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Se realizará el día Ol de junio del 2O26 a las ll:00 hrs., en las instalaciones de la
Representación Estatal Fitozoosa n¡ta ria y de lnocu idad Agropecuaria y Acuícola del
SENASICA en el Estado de Michoacán, ubicadas en Av. Ventura puente 359, Colonia
Chapultepec Norte, C.P. 5826O Morelia, Michoacán, Tel:443 tt3 O3OO ext.64259.

APLICACTóN DE I.A ENTREVISTA
Tendrá verificat¡vo a más tardar el día 11 de junio del 2026 a las ll:0O horas del año
en curso. Para esta etapa se convocarán a las personas aspirantes que hayan
obtenido por lo menos, la calificación mínima aprobatoria en la evaluación técn¡ca
y que cumplan en su total¡dad con los requisitos de perfil del puesto y la
documentación req uerida.

La entrev¡sta a las personas aspirantes convocadas estará a cargo de la
Representación Estatal Fitozoosa n ¡taria y de lnocuidad Agropecuaria yAcuícola del
SENASICA en el Estado de Michoacán, una persona representante de la mesa
d irectiva/consejo directivo del Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Michoacán y
una persona representante del cobierno del Estado de Michoacán; y en su caso un
representante de la Unidad Responsable, quienes elegirán a la persona candidata
apta a ocupar el puesto en concurso.

DETERMINACIóN DE LA PERSONA ASPIRANTE GANADORA:
Para seleccionar a la persona ganadora a ocupar el puesto de Profesional de
Proyecto, Ia Unidad Responsable deberá tomar en cuenta el porcentaje obtenido
de la sumatoria de la evaluación técnica, formación profesional, la experiencia
profesionaly entrev¡sta, conforme a los siguientes criterios:

Puesto
Evaluació
n Técnica

wt

Formación
Profesiona

| (%l

Experienci
a

P¡o,fesiona
t(%l

Entrev¡st
a (%l

Tota
I l%l

Profesional de
Proyecto 60 to to 20 100

Notas:
l. La calificación mínima aprobatoria en el examen de conocimientos es de
80 en escala de O a lOO.
ll. La calificación mínima aprobatoria global es de 80 en escala de O a lOO.

El Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Michoacán, notificará el resultado final del
concurso a las personas aspirantes a más tardar el 12 de junio del presente año, vía
correo electrónico y a la persona ganadora se le informará el día en que deberá
presentarse a laborar a partir del 16 dejunio del 2026.

La relación laboral generada entre la persona aspirante que resulte ganadora y el
Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Michoacán en su calidad de persona moral
de derecho privado, es responsabilidad única y exclusiva del Comité Estalal de /

1/
., .:|
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Sanidad Vegetal de Michoacán a cargo de su patrimonio, por lo que no existirá
ningún nexo laboral con el SENASICA o con ACRICULTURA.

El concurso podrá declararse desierto cuando se presenten los supuestos
siguientes:
a) No se registre ninguna persona aspirante al concurso;
b) Cuando ninguna persona aspirante cumpla con los requisitos de la

convocatoria;
c) Las personas aspirantes no se presenten al examen o entrevista; y
d) Ninguna persona aspirante haya obten¡do la calificación mínima aprobatoria

en la evaluación técnica o no sean seleccionados en la etapa de la entrevista.

En caso de declarase des¡erto el concurso, se procederá a emitir una nueva
convocatoria en un plazo no mayor a lO días hábiles.

TEMARIO:

ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de
Sanidad e lnocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agr¡cultura y Desarrollo
Rural (ROPSIA), para el ejercicio fiscal 2026.
Ley Federal de Sanidad Vegetal.
Reglamento de Ley Federal de Sanidad Vegetal
NOM-O3l-FtTO-2000
NOM- O79-F|TO-2002
Acuerdo por el que se dan a conocer las medidas fltosan¡tarias que deberán
aplicarse para el control del Huanglongbing (Candidatus liberibacter spp.),
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-O66-FITO-1995 y NOM-O75-FITO-
1995.

Para mayores informes y aclaración de dudas comunicarse al número telefón¡co
(4431 113 03 OO Ext, 64259 o al correo cecilio.zamora@senasica.gob.mx o al
número 14521524É8'I. ext.III, del Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Michoacán,
asimismo, podrá acudir a la oficina de dicha Representación, ubicada ubicadas en
Av. Ventura Puente 359, Colonia Chapultepec Norte, C.P. 5826tO, Morelia,
Michoacán, o del referido Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Michoacán, sita en
lndependencia No.l9 lnt.2Ol-A, Col. Centro, Uruapan, Michoacán.

Uruapan, Mich. a 04 de mayo del 2O26

ATENT ENTE:

DR. ANTONIO ORT¡Z GONZALEZ
Presidente del Comité Estatal de
Sanidad Vegetal de Michoacán
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DECI.ARACIÓN DEL CONCURSO DESIERTO:


